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C€ro Colorado, 26 de mayo del2026.

EL ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAilTO:

ElConcejo de la Municipal¡dad Distrital de C€ro Colorado, en Sesión ord¡naria N'009-2026-MDCC de fecha 19 d€ mayo

del 2026 trató la moción de suscripción de Convenio de Cooperación lnlerinslilucional enfe la l!¡unicipalidad Dislrilal CeÍo Colorado
y la Micro R€d de Salud Ma scalCastilla.

cot¡stDEMND0:

Que, la Municipalidad, confome a lo establecido en sl arllculo 194" de la Constilución Polilica del Estado y los articulos I

y ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es elgobiemo promotor d€l desarollo local, con
p€rsoneria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de aulonom¡a politica,

económica y administrativa en los asuntos de su oomp€tencia y tienen mmo finalidad la d€ representar al vecindario, promover la
adecuada prestac¡ó¡ de los serv¡cios públicos y ol desarollo integral, sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscripc¡ón.

Que, el numeral 26 del articulo 9'de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972, señala que mresponde al
Concejo Mun¡c¡pal aprobal la cel€bración de conven¡G d€ cooperac¡ón nacional e intemacional y mnvenios interinstitucionales.

Que, slarliculo4l'de la Ley Orgán¡ca d€ Mun¡c¡pal¡dades, Ley N'27972, estatuye que los acuerdosson decisionss, que

toma elconceio, referidas a asuntos espec¡ficos d€ interés públ¡co, vecinalo instilucional, que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un deteminado acto o suietarse a una mnducta o no¡ma instjtucional.

oue, el sub numeral4,4 del numaral 4 del articulo 80" de la LBy Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, regla qu€
las mun¡cipalidades d¡stitales en maleria desalud t¡€nen comofunción esp€cifca mmpalida, gegtionar la alenc¡ón pdmaria d€ salud,
as¡mmo construiry equipar poslas méd¡cas, botiquines y pueslos de salud en los centros pob¡ados que los nocesiten, en coordinación
con las municipalidadoc provinc¡al€s, los centros poblados y los oeanismos rog¡onales y nacionales p€rtinentes.

Que, el numer¿l88,3 del artlculo 88' dsl Texb Ün¡co Ordsnado de la Ley d6l Procad¡mi€nto Administrdtivo Ge¡eral, aorobado
coñ Decreb Sup|erl() N' 004.2019JUS, pt€cha qus, por los conven¡G de colaboración, las €nüdades a través de sus repress¡lantgs
aubd¿ados, celebran denfo d€ la l€y acuerdos en el ámbiio de su resp€ctiva comp€tench, ds nalur¿leza obligalorh pa¡a las part€s y coñ
cláusula exprcsa de libre adhosióo y s€paracjón.

oue, mn Acuerdo d€ Coocsjo N'172-2024M0CC, de fecha 03 de d¡c¡ombre de 2024, se aprobó la suscriDc¡ón del
Convsnio de Cooperación lnlsrinsütucional enlre la Municipal¡dad oislrital Cerro Colotado y la Micro R6d d€ Salud lvlariscal Caslilla,
para que la munic¡pal¡dad pueda r€al¡zar visitas técnicas a cuatro establec¡mientos de salud de la Micro Red do Salud Mariscal Castilla:
i)Cenlro de Salud Mariscal Castilla - Nivell-3. ii)Centro de Salud SemiRural Pachacútec- Nivel l-3. ii¡)Puesto d€ Satud José Santos
Atahlalpa - N¡vel l-2. iv)Pussto de Salud ElCural- Njvel l-1, con la fnal¡dad de poder realizar acc¡on€s de manten¡m¡ento y apoyo a
la inlraesüuctura de ¡os establecimientos desalud.

Qu€, con fecha 18 de diciembre de 2024, se suscdb€ el Conven¡o d€ Cooperación Interinslitucional entre la Municipalidad
Distrital de Cero Colorado y la Micro Red d€ Salud ¡,4ariscat Casti a, con una vig€ncia de un (1) añ0.

Oue, mediante oficio N' 021-2026GRA/GRS/GR-RSAC-D-MR-MC-J, pres€nlado a¡te la municipalidad el 19 de rnayo d€l
2026 (Trámite Docum€nlario 260519[415), el Jefe de la [¡icro Red de Salud Mariscal Cast¡lla solicita la renovac¡ón del convonio de
Cooperación Inleinstilucionalsuscrito enfe ¡a Municipal¡dad Disüital de Cero Colorado y la Micro Rod de Salud ¡.,tadscat Cast¡lta,
con fecha 19 de diciembre del 2024, o la suscdpción de un nuevo convenio, cuyo objeto es la realización de inspeccion€s lécnicas a
los cuatro eslablec¡mientos de salud d€ la Micro Red d€ Salud: "Centm de Salud Mariscal y la posterior elaboracjón de las fchas
técnicas de manlenimlento que corresponde a la ejecuc¡ón integral de los cuatro (4) establec¡mientos de salud pertenecientes a la

Nliclo Red de Salud M ariscal C astilla, ya que las aclividades relac¡onadas con elobieto delconv€nio se encuenlran én su etapa inicial;
sin embargo, siendo de nec€sidad para nuestros €stablec¡mientos de salud la mejora en la infraesfuctura y otro6, consideramos
conlar con un mayor plazo para su adecuada culminación, garantizando de esa manera €l cumplimiento del obieto del anieíor
convenio.
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En consecuenc¡a, mn conocimiento de los m¡embros delConcejo Municipal, luego dsl debate sobre elasunlo mateña del

prcsente en Sesión do Concejo ordinaria N' 009-2026-[4DCC, por UIANIMIDAD, se emite el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTÍCULo pRlilERO: APROBAR la suscripc¡ón de Conven¡o de Cooperación Int€rinstitucionalentre la Mun¡cipalidad

D¡strital CeÍo Colorado y la Micro Red de Salud Mariscal Castilla, para realización de insp€cciones lécnicas a los cualro

establecim¡enlos de la M¡cro R€d d€ Salud y Ia posterior elaboración de las ñchas tócnicás de manlenim¡snto como tambión la

aprobación del mantenim¡enlo ¡ntegral.

ARÍICULo SEGUilDO: ENCARGAR a la Gorencia de obras Públic6 e Inlra€sÍuctura el cumpljmienlo del presente

confom€ a Ley.

ARTÍCULo ÍERCERo: Ei{CARGAR a la ofc¡na d€ S€cretada ceneral la nolificación dsl pres€nte y a la oficina ds

Tecnologias de la Información su publicac¡ón €n 8l porlalweb ¡nstitucionsl
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